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pa.rcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
9 de mayo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el. articulo 84 de
la vigente Ley de Conc{OnLración Parcelal'ia. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por Jos articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras qU€{i!:>n c!aBific8Jdas en el gru
po a) del citado artículo '23 0<-: la mencionada Ley de Ord+'·
nación Rural. .

Ter~ro.-:-La redacción de Jos proyecto~ y eJeCUCIón de lu~
ooras mclUlda$ en este Plan serán dr la ('nmpetenda del Servi
cio Nacional de COl1{'\':'ntración Parceiar:fl \' Ol'denadr'm RUIn'
y se ajusta-,.fm (l JOI' siguientes plazos

R€deR de camino>!.- -Fechas limit.es: PresentacIón de proyec
tos, 30 de abril di' 1970: ~prmina"i(')l1 c[p lné' obras, 1 df'
diciembre de 1971

Red de saneamiento.---Fecha;-; timit,f:\'o;: Presentacion dt' proyt>c
tos, 30 de abl'il de 1970: t~lmin;l.dúll d,,~ la.,; {)/)nl~ 1 de
diciembH:' {le 1971

q}larto.-Por la. Direccion GeneraJ dt>, CoiOnización _y Orde
na.ClOll Rural Re dletaran la" normas p{'l"tmenLcs para la mejOl
aplícación de ('uanto .'*' dl..<;pone en ]a prt:~:-f'nte 01 den.

Lo que ~'omunJC(; a VV IT, para ~ll cunocimienlo v eJectos
oportunos.

Dios guarde a VV, Il. mucho:; aüo~

Madrid 22 de diciembre df' 1969.

ALLENDE Y GARDIA-BAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretario di' f':;t<' Departamento y Director goE'"
neral -de Colonización y Ord~na{'ión Rural

ORDEN de 22 dI' dictembre d.e 1969 'Por la que se
a'Prueba el Plan de Mejoras Territoriales .11 Obras
de la zona de conccntradán pa.rcelaria de Ri'Poda~
INal'arraJ

Ilmos. Sres Por Decreto de 29 de mayo de 1969 se declaro
de utilidad públIca la concentraCión pal celana de la zona de
Ripodas (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto Pl1 la Ley de Concenkacion
Parcelaria, te:-:to refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
~ey de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cIOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación dB este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ripodes (Na.varra)
Examinad? t;l re~erido Plan: este Ministerio considera que las
obras en el mclUIda.s nan SIdo debidamente clasificadas en los
grup?S que determinan l~s ~rtículos 23 y 24 de la Ley de Orde
naCl0n Rural de 27 de JulIo de 1968, y que al propio tiempo
dtcpas obras son necesarias para que de la concentración paree
lana se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ripodas (Navarra), cuya concentración par~
celarla fué declarada de utilidad pública Por Decreto de 29 de
mayo dI" 1969.

Segundo.-"De acuerdo COll lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente L€"y de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del cltado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nac10nal de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural
y Re ajustarán a los siguientes plazos: .

Redes de c::minos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
1 de abnl de 1970; terminación de las obras, 1 de diciembre
de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de a,bril de 1970; terminación de las obras. 1 de diciem
bre de 1970.

Cuarto.--Por la Direcclón General de Colonización V Orde*
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para Ji mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 22 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN ete 22 de dtetembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Sitrama
de Tpra {Zam-(n'(I;

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 16 de junlo de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Sitrama de Tera (Zamora \, de !a comarca de ordenación rural
de Benavente-Tera.

En cumplímiento de lo dIspuesto en la. Ley de Concentra~

dón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
E'n la Ley de Ordenación Rural de 27 de julío de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru~

1'al ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sitrama
de Tera. (Zamora} B:xaminado el referido Plan. este Ministerio
considera que laF obras en él mcluidas han sido debidamente
clasificadas en tos grupos que determinan los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, al
propio tiempo, dIchas obras son necesarias para que de la con·
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
1" producción de la zona y para los agricultores afectados

E;n su virt11d. f'stp Ministerio se ha servido disponer:

Primero.- Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Sitrama de Tera (Zamora), cuya caneen·
tración parcelaria fué declarada de nUlidad pública por De"
creta de 16 de junio de 1966.

Segundo. --De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con·
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado ;' "UC1¡]O 2:'l df' 1:1 mencionada Ley de Ordenación
Rural. .

Tercero. La redaccion de los proyectos y ejecución de las
obras inclU1das en estE' Plan serán de la competencia del Ser*
vicio Nacional de Concentración Parcelaria V Ordenación Ru
ral v :;p ajust::p'hn a los siguientes plazos:

Redes de caminos Fechas Jimltes: Presentación de proyec
tos. 1 de enero dI" 1970: tf'rminación de las obras. 1 de marzo
de 1971

Red de saneamiento Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 1 de enf'1'O (te 1970' terminnci(m de las obras. 1 de mar·
7,0 de 1971

Cuarto. - Por la Direcc¡im General de Colonización y Or~

denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me
jor aplicación de cmmto ~e dispone en la presente Orden.

Lo que comunicc ;1 VV n nara su conocimiento y efectos
oportunos

DIos guarde 11 VV_ 11 muchos años
Madrid. '22 r1P dici:~mbrf' de 1969

AI~LENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos Bre::; SubSeerf'tBrio de este Departamento v Director
9;eneral de C()1nn~7,,)('ión :v Orc]pnf:lción Hural

~)!-ujr:N d!: :!!I de rlú:iembrr de 1969 por la que se
(¡'Prueba la clasificación de las vias pecuarias exis
l('nte~ en el término mimir-ipal de Loqro.~án. pro.
!'inda ri'" C(¡rf'ref.:

Ilmo. Sr. Vü;lq H f'x¡wdienl\' seg'uido para la clasificación
de las vías pecnari,l", existt~nle~:; en el t.érmino municipal de
Logros<in, provinch de Cáceres, en el que no se ha formulado
reclamación o' prote.'-'J:\ algl.lml durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantOb informes se emitieron y habién

dose cumplido todo:; 102 reouisitos lep.;alet~ de tramitación
Vistos los art.iculos 1." al 3.". 5." al 12 y 23 del Reglamento

de Vías P€'cuaria~ dv, 23 de diciembre de 1944. en relación con
¡os pertinentes dI' In L0V rIf' Procerlimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Estf" Ministerio. de aCllerdo con la propuesta de la Dirección
Genera! de Ganadería e inform.f' d0 líl Ase~oría ,Turirlica del
[){>partamento.ha f('SJ.lf'lto:

Primero Aprobar 1:-, clnsil'Í(::tcjón df' las V!3.S pecuarias en
el término municipal <k LogroRún. provlncia de Cáceres. por la
que se (~(lf\s¡deran'

Vio., peMlarias neeesarias

((Conlei de Miajada~m_-Anchura37.61 metros.
(Cordel de Merinasn.---Anchura 37.61 metros.
(¡Colada del Camino de Guadll]upe)}.-Anchura 16,71 metros.
((Colada de! Camino Hesl de Tinnieros)}~-Anchura16.71 me-

tros .

El recorrido_ diruTion, ,,,uperf"icie :' dcm:it-.'> car;:tcteristicas de
las antedichas vias pecuaria;:: figuran en el proyecto de claslfi~
cadón redacf~;,(10 por pI pprito AgricoJ::}. rlel Estado don Ariosto
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de Haro Martineg cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.En aquellos tramos de las mismas atectadospor sit,uaclOnes
topográficas, paso por zonas urbanas. alteracIones por el trans-
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi.
carse su deslinde.

8egundo.-Esta resolución que se publicará en el «Boletln
Oficial del Estado» y de la provincia para ~neral conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectádos por ella interponer recurso de reposición. previo al
contencioso-admlnlstrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonía 'COn el articulo 52
y siguientes de l¡el Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que cQffiunicQ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las t:ías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Zorita, vrm.'tn
cia de Caceres.

Urna. Sr.: Visto el expediente &eguido para la clasificaci6n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Zorita; provincia de Cáceres, en el que no se ha f01'IQ-ulado
recl~~ón 1) protesta alguna dura.'1te $U segunda exposición al
público, si~qdo favorables cultlltos informes 88 8l11itieron y h~
biéndQ8e cumplido toqos los requisitos legales de U'aznitaoión.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y Da del Reglamento
de VIas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relaci6n con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
GenerA-l de Gapaderla e informe de la Asesona Jurídica del
Departámento, ha resuelto:

Primero·-Apmbar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Zorita. provincia. de Cáce
res. por la que se consideran:

Vías vecuarias necesarias

·:,Cañada Real de Merinas».-Anchura '75,22 metros.
((Cordel de Madrigalejo».-Anchura 37,61 metros.
({Cord~l de Miaja,p.as».-Anchura 37,61 metros.

El recorrido, ~Urección. superficie y demás características de
las !lll~($.as vía~ pe~l.ulrias flgur~n en el proyecto de clasifi
cacJ6n reqact~o por el Perito i\grfcola del Estado don Ariosto
de Haro Martlnez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urb¡mas, alteraciones Por el trans
cU1'so d81 tiempo en cauces fluviales Q situaciones de dereCho
prevjst~ en el ~icllIo segunclo del Reglamento de Vlas Pe
cuanas1 Sl1 ~hqra quedar4 definItivamente fijada al practi·
c¡trse su deslinde.

13eSqndQ..,....-~stq resQhlCión que se Pl.lbllcará en el «Boletín
Oflci~ ael E¡:¡tado» y de l~ provincia para general conocimien
to, i\gQi¡¡¡. ~a v.·í~a guoretnf1tlVft, pl.lpiendo los qUe se ool)&idere:n
fliectadQS por .~. in~rpQner ¡-ec,"rso de reposición; previo al
cónten,clpgp-a4nl Ilistr~ttvo, .en ~ forma, requisitos y plazos ~
ño.l~dos ~n el ~rHculo 126 de l!l Ley de Procedimiento Adrm
nistrativo de 17 de julio de 1958:, en arn10níª 'Con el arttPUIQ 52
y SigUientes. de la Ley de 27 de diC\embm de 1956. rrgUlfldora
de la inrisdiccióp ~olltenc¡Qso-adminstrativa.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.--P. D.. el SubReerf~tario,

L. García de Ot.eY7.a.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadf>rín

ORDEN de 29 de diciembre de 1969 por la qUe se
aprueba la clasífíroclón de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villaseca de Uce·
da, provincia de GuadqHtjara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villaseca de UceqRI provincia qe Guadalajara, en el que no
se ha formulado rechimación al~ma durante su exposición al

publ1co. sIendo favorables cua.ntos informes se emitieron y ha
blendose cumplldo todos ios requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.<) al 3.° y 5.° al 12 del Re¡:{lamento de
Vías Pecuarias de 2~ de diciembre de 1944, la Ley de Concen
traci6n Parcelaria de 8 de noviembre de 19~2 y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de lloviembre de 1956, en rela:ción
con los articulos pertinentes de la Ley de Propedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamentoo ha resuelto:

Primero.-·Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis~

tentea en el término municipal de Villaseca de Uceda, provin
cia de Guadalajara. por la que se declara la existencia de las
siguientes vias pecuarias:

{(Canada Real de la Dehesal).-Anchura 75.22 metros.
(Cordel de Nido PalomOl>.-Anchura 37,61 metros.
{{Cordel de la Nava de las Pifías».-Anchura 37,61 metros.
«Cordel del Llano del Abad».-Anchura, 3'J,61 metros.

(<Vereda de la Nava Molina».-Anchura 20,89 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demas características de
las vías pecuarias qUe se citan figuran en el proyecto de clasi

ficación redactado por el Perito Agrícola del Esút,do don Ra
món Hemández Garcla. cuyo contenido se tendrá presente en
todo lo que les afecta.

Segundo.-~sta resolución que se publican\ en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la p.roVin.cia para general conocinlien
to, agota la via gubernativa, pu4iendolos Qq6 se consideren
afectados por ella interpon~ recurso de r.ep'~ción. previo al
cOBtencioso-administrativo, en la tQrm~, re<lt¡ISlt;os y plazos se
ñalados en el artículo 136 de la LeY de Propedimiento Admi

,nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articule 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciemb~ de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencio~administratlva.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

L. Oarcía de· Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de diciembre de 1969 por • que se
qprueba la CZa8ificación ae lus VÚIS peeuanu ex4s·
tentes en el térmipo municipal de Guma la Gran
de, provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para 1ft clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término mun!<..ipal de
Gabla la Grande, provinci~ de G~da. en el que no se ha
formulado reclamación o p~otel:ita algp.n¿¡, dUTante su segunda
exposici6n al público, siendo fijovorfj.bles cUfl.ntos- informes se
emitieron y habiéndose cumplidO todas los feq\lisitos legales de
tramitaci6n.

Vistos· los artículos 1.0 al S.o, 6.° al 12 y 23 <lei Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 19#. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admtni...trativo de
17 de julio de 1958, .

Este Mínisterio de acuerdo cpn la propuestit de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurldtca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificaci6n de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipjal de Gabia la Grande, provinCia
de Granada por la que se ~onsideran:

Vías pecuarias necesarias

({Oolada del Camino Rea1».-Anchura. 15 metros.
«Oolada del Oamino de la C08ta».-AnchUra 10 metros.
((Colada del Llano Llevas».-Anchura variable.
({Colada del Ramal de Enlace)}.-Anchpra variable.

El recorrido, dirección. superficie y demás caracterlstlcas de
las antedir,has vias pecuarias ftsuran en el proyeeto de clasifi·
cacíón redactado por el Fatito Apeala del lilstado dqn Luis
Gonzalez CarpioAlmazán. cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados Par situ~ctones
topográficas, paso por zonas urbanas,. al:t6:raciopes por el tr~S
curso del tiempo en cauCes fluViales o situaciones de derecho
previstas en el artiCUlo se~ndo del Reglamento de VfaS Pe
cuarias, RU anchura quedará definitivaménte fUada al practi-
carse su deslinde. '

Segundo.-Esta resolución que se publlilfU'á en el dloletín
Oficial del Estado» y de la prav1.ncia para general conooimien.
to, agota la ví~ gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, prevIo al
contencioso-administrat1vo, en la fQrma, requisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Frocedimiento Adroi-


